
EXPEDIENTE P.A. 5/2023 - SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN, SOPORTE, 
MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE CONTENIDOS DE LA PÁGINA WEB DEL IIS 
PRINCESA PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

ASUNTO: EXCLUSIÓN 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, indica: 

- Que en fecha 3 de julio de 2023 a las 14:00 horas tuvo lugar la finalización del plazo máximo
de recepción de ofertas del expediente de referencia.

- Que en fecha 14 de julio de 2023 ha tenido lugar el acto de apertura del Sobre 1
“DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
PREVIOS” del expediente de referencia.

- Que una vez comprobado el sello temporal de presentación de las ofertas, se constata que NPR
SOFTWARE PENINSULAR, S.L. ha presentado su oferta fuera del plazo establecido al
efecto, esto es, a las 14:07:55 horas del día 3 de julio de 2023

- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 132.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, este procedimiento deberá otorgar un tratamiento igualitario y
no discriminatorio, ajustándose la actuación a los principios de transparencia y proporcionalidad.

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y en el expediente de referencia, la mesa de contratación propone: 

1º - EXCLUIR a la empresa NPR SOFTWARE PENINSULAR, S.L. del Expediente P.A. 
5/2023 relativo a la “Contratación Servicio de Actualización, Soporte, Mantenimiento y Gestión 
de contenidos de la página web del IIS Princesa para la Fundación de Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario de La Princesa a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios” por extemporaneidad en la presentación de su oferta. (sírvase por todas, el criterio 
mantenido por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) en 
diversas resoluciones, como la Resolución 8/2019). 

2º. - Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los medios que corresponde. 
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Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la cláusula 
44 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

PRESIDENTA DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

Dña. Beatriz Ovejero Álvarez 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal
de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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